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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

-RESOLUCION GERENCIAL NO 435 . 2o23-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 19 de octubre de 2023.

VISTO; El informe final ¡nstructora N' 001-2023-SLP-SGGAYRD-MPLP/TM, de fecha 18 de octubre del 2023,
remit¡do por la Suberencia de Limpieza Pública, solicitando evaluar la sanc¡ón resryct¡va contm de adm¡n¡strada
DIANA RA OS ACEWDO, con DNI N' 40863272, del establec¡m¡ento come¡c¡al denom¡nado "CENTRO
ÚAYORISTA LIWER PERÚ', g¡m de negocio centrc mayoista, alquiler y anendam¡ento del puesto, ubicado en la
Av. Enñque Pimentel Mz. F. Lt. 6*8, disttito Rupa Rupa, pmv¡nc¡a Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, @!
seorédar inadécuadamente los centros comerciales- mercados, camDos feriales v criaderos de Deces. los

sarciores-CUrS 03-61

SIDERANDO:

El añiculo 194 de la Constitución Politica del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma Constituc¡onal
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y d¡stitales son los óryanos de gobiemo

local. T¡enen autonomía polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistmt¡va en los asuntos de su competenc¡a, conco¡dante con
el Aft. del Título Prel¡minar de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administmtivos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co:

Por Ley tP 29664, se c/eó e, Sisferra Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como
s¡stema ¡nteinstitucional, s¡né,gico, descentñlizado, transve$al y paftic¡pativo, con la f¡nalidad de ident¡ñcar y
reduc¡r los riesgos asociados a oÉ-l¡gros o m¡n¡m¡zar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos nesgos,
y preparación y atención ante s¡tuaciones de desasfre med¡ante el establecimiento de princ¡pios, lineamientos de
pol¡tica, componenfes procesos e insfrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tributarias, simplifrcación de procedimientos y
pel,nJisos pan promoc¡ón y dinamizac¡ón de la ¡nversión en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crca el S¡stema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desaslres (SINAGERD),
modificado por Decreto Legislativo M 1200, refeñdos a las competencias para ekcutar la ITSE, por pafie de la
Munic¡palidades Prcv¡nc¡ales y Distñtales, de acue¡do a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Técnicas
de Seguidad en Ediñcaciones:

Que, ta Oñenanza Munic¡pal N' 011 2022-MPLP-CU\S, y el Cuadrc ()nico de lnfracc¡ones - CulS - Código
003-617-SLPPJO, tififrca que, por segregar inadecuadamente los cent@s comerciales, mercados, campos fedales
y ciaderos de peces, los resduos sólidos generados en la fuente la clasificación orgánicos e ¡noryán¡cos, etc.,
está incuniendo en falta grave, por lo que la clausura temporal de d¡cho establecimiento es de 15 días.

El ¡nfome N 142-2023-DEOF-SGPMFYC-MPLP-TM, acta de l¡scalización o ¡nspección Mun¡c¡pal -
inspecc¡ón Ocular N" 004115, de fecha 25 de jul¡o del 2023, en la que el efect¡vo de la Policía Municipal,
frscalizac¡ón y control, señala haber rcalizado la inteNención a la adm¡n¡strada DIANA RA¡trOS ACEVEDO con
DN, N' 10863272. del establec¡miento denominado "CENTRO MAYORTSTA LTWER PERÚ", con giro de negocto
cent¡o mayoÍista, alquiler y anendam¡ento de puesto, ubicado en la Av. Enrique Pimentel Mz. F. Lt. 63-8, d¡strito
Rupa Rupa, provincia Leoncio Pmdo, depañamento de Huánuco, donde se constató, que la administmda no

fuente la
falta

CUIS con el códioo 03-617-SGLP.

El info¡me N 017-2023-PMME-SGPM-FYGMPLP-TM, acta de f¡scal¡zac¡ón o ¡nspección Mun¡c¡pal -
insr€cción Ocular N' 005667, de fecha 23 de agosto del 2023, en la que el efectivo de la Pol¡cía Mun¡c¡pal,
frscal¡zac¡ón y cont¡ol ind¡ca haber realizado la segunda inteNención, a la administrada DIANA RAMOS ACEVEDO,
con DNt N" 40863272, del establec¡miento denominado CENTRO ÚAYORISTA LTWER PERÚ", con g¡ro de
negoc¡o centro mayoista, alquilery aflendamiento de puesto, ubicado en la Av. Enñque P¡mentel Mz. F. Lt. 63-8,
distrito Rupa Rupa, prcv¡ncia Leoncio Prado, depa,tamento de Huánuco, el etectivo de la Pol¡cía Mun¡c¡pal,
frscalizac¡ón y contrcl, ¡ndica que luego de haber realizado la inteNenc¡ón al establec¡miento antes señalado,
constató que dicho establecimiento no cumpl¡ó con subsanar, la correcta segrcgación de /os resduos sórdos
generados en la fuente según la clas¡Í¡cación otgánica e inoryán¡cos, ¡ncuniendo en ¡nfracción t¡pifrcada en la
Ordenanza Mun¡c¡pal N'011-2O22-MPLP y en et Cuadro Único de lnfmcc¡ones y Sanc¡ones-ClJls con et código
03 - 617-SLPPJO, "por segregar inadecuadamente los centros comerciales, mercados, campos feñales y cñaderos
de peces los residuos soridos generados en la fuente según la clasiñcación otgánica e inotgánicos, con med¡das
complementaias, clausun temponl 15 dias.
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lnfome N" 1 187-2023-SGPMYC-GSM-MPLP/|M, de fecha 7 de set¡embre de 2023, emit¡do por la Policía
Mun¡cipal, donde concluye que et establecimiento comercial CENTRO MAYORISTA L,WER PERÚ, g¡ro de
negocio centrc mayoñsta, alqu¡ler y anendamiento de puesto, ubicado en la Av. Enñque P¡mentel Mz. F, Lte. 63-
B, tlistito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado, depa amento de Huánuco, conductora DIANA RAMOS
ACEWDO, idenriticado con DNt N" tnE63272, NO HA CIIMPLIDO CO,V SUASÁ^rAR L A OBSERVACIÓN ES

§062 - 598501 g Av, Alameda Perú N" 525 /'-\/.
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DEC¡n CON LA CORRECrA SEGREGACIÓN, incuniendo en ta infracción de acode a la Odenanza Municipat
N' 011-2022-MPLP y el Cuadrc ()nico de tnfracciones y Sanciones - CUIS - Código O3-617-SGLPPJO, por
segregación ¡nadecuadamente ,os cenfros comerc¡ales, mercados, campos feriales y cñaderos de peces los
residuos sor,Uos genemdos en la fuente según la clasifrcac¡ón otgán¡cos e inoryánicos, la muta es el 50% de la
UIT.

Ex¡ste el proveído númerc 0O1 - 2023 - SGLP-GGARD-MPLP/|M, de inicio de instrucción sancionadon
em¡t¡do por la subgerencia de Limpieza Públ¡ca de fecha 09n9f2023, con el que se instaum un procedimiento
sanc¡onador contra la admin¡strada det mercado CENTRO MAYOR¡ISTA LTWER PERÚ, giro de negocio cenüo
mayorista, alqu¡ler y anendamiento de puesto, ub¡cado en la Av. Enñque P¡mentel Mz. F, Lte. 63-8, d¡sttito de
Rupa Rupa, provinc¡a de Leonc¡o Prado, departamento de Huánuco, em¡tiéndose la respectiva not¡Íicac¡ón de
descago y la repetición de emis¡ón de medida cautelar prcvent¡va de clausura.

El ¡nfome frnalinstructora número 001- 2023 - SLP-GGAYRD-MPLP/TM, de fecha 18 de octubrc de|2023,
rem¡t¡do por la subgercncia de L¡mpieza Pública, solicitando imposic¡ón de la sanc¡ón complementaia de la
cláusula temporal del establecimiento denominado mercado "CENTRO MAYORISIA LIWER PERU", g¡rc de
negocio centp mayorista, alquiler y anendam¡ento de puesto, ub¡cado en la Av. Enrique Pimentel Mz. F, üe. 63-
B, disttito de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio Pndo, depañamento de Huánuco, debido a que la admin¡stmda
está ¡ncurriendo en la comisión de la ¡nfracción administraliva que se encuentn tip¡f¡cado en el Cuadrc Unico de
lnÍracciones y Sanciones - CUIS, con et código 03 - 617- SGLPPJO de la Ordenanza Municipal número 011-
2022-ÚPLP, por segregar inadecuadamente los centrcs comerciales, mercados, campos feiales y ciadems de
peces ,os resduos só/dos generados en la fuente según la clasifrcación otgán¡cos e inoqánicos, la muta es el
50% de la UlT, siendo el equivalente a S/. 2,475.@ soles y la clausun temporal de 15 dias háb¡les.

Teniendo en cuenta la leg¡slac¡ón v¡gente y de la documentación sustentadora se adviefte en pñmer lugar
un ACTA DE FISCALIZACIÓN N" 004115 de fecha 25 jutio del 2023, donde se le otorga un plazo de 5 d¡as háb¡les
a la admin¡stnda que cumpla con presentar su descaryo, s¡n embaryo se adv¡e¡te que el adm¡n¡strado no ha s¡do
vál¡damente notiñcado, asimismo se adv¡efte que como testigo firma un personal de serenazgo, s¡endo ello
inconecto, un testigo necesaiamente tiene que ser un tercero más no un Nrsonal del Serenazgo. Respecto a la
segunda ACTA DE FISCALIZACIÓN N" 005667 de fecha 23 de agoslo del 2023, tampoco ha s¡do notif¡cado
vál¡damente a la admin¡strada DIANA RAMOS ACEVEDO con DNt N" 10863272, as¡mismo de los actuados se
adviede gue el PROVEIDO N" 001-202\SLP-GGYRD-MPLP/\M, el m¡smo gue tampoco se le ha notifrcado a la
administrada, por olro lado el subgerente de Limpieza Públ¡ca en su lnfome N" 001-2023-SLP-GGAYRO-
MPLP/TM, adjunta tomas fotográf,cas de los hechos mateia de investigac¡ón, s¡n embargo, de cuyas fotos no se
logra v¡sual¡zar con claridad s¡ efect¡vamente los residuos sólidos no se encuentran correctamente
seteccionados bt v como to esbbtece el Cuadro Único de infracc¡ones v sanciones-Cl¿l9 con el códioo 03-
617-SGLP. Por las cond¡ciones se r"suerye.

SE RESUELYE

PRIMERO: NO HA LUGAR a lo sol¡c¡tado por la Subgerenc¡a de Limpieza Pública de sancionar a la
administmda DIANA RAMOS ACEVEDO con DNI N" 40863272, del establecim¡ento comerc¡al denom¡nado
mercado "CENÍRO MAYOR STA LIWER PERÚ", gio de negocio centro mayorista, alquiler y anendamiento
de puesto, ubicado en la Av. Enñque P¡mentel Mz. F, Lte. 63"8, distríto de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Pndo,
depañamento de Huánuco; s¡n perju¡c¡o a ello, se le pone a conocimiento de administrada DIANA RAMOS
ACEVEDO identiticada con DNt N" 40863272, que, en caso de conünuar segrcgando de forma inadécuado,
se hará e¡ecüvo to establecido en la Ordenanze Municipal N'011-2O22-MPLP y el Cuedrc Unico de
lnfrecciones y Sancroaes - CUIS - Código 03-617-SGLPPJO.

SEGUNOO: SE EXHORTA a la admin¡stnda DIANA RAMOS ACEVEDO ¡dent¡f¡cada con DNI N' 40863272,
del establecimiento comercial denominado mercado "CENTRO ,IAYORISTA LTWER PERÚ", giro de negoc¡o
centrc mayoista, alquiler y aflendamiento de puesto, ubicado en la Av. Enñque Pimentel Mz. F, Lte. 63-8, distrito
de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado, depaftamento de Huánuco, que C.IAELA_.99EIESBECAB
0oRRECTAMENTE sus REs,DUos sóL,Dos coNFoRTTE Lo ESTABLE9E EN LA oRDENANZA
MuNtctpAL N" 011-2022-MpLp y EL cuADRo úNtco DE rrvFRÁccroNEs v sÁrvcrorvEs - cuts - cóDtco
03-617-sGLppJo. BAJ1 ApERctBtMtENTo DE HA9ERSE EFEcflvA LA sArvcró^, y/o MULTA.

¡ERCERO: NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al administado, a la Subgerencia de Limpieza
Pública y a la Subgerencia de la Of,cina de Tecnologías de lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente
resoluc ¡ón según cones pon da.

REGisrREsE, cotúuN¡euEsE, cú pLAsE y ARcHíwsE

Munic¡pal¡dad Prov¡ñ<¡¿l
de Leon.io Prado

CtlerKü de G.stitn Anb¡€ñral
y &l8ie9o3 ¡,. 0é.6¡1{6

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo
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